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LABORAL UNICA INSTANCIA 
Radicación Nº 68689-31-89-001-2021-00065-00 
 
Al Despacho el del señor Juez, informando que la presente demanda no fue subsanada en debida 
forma. Provea.   
 

San Vicente de Chucurí Santander, 31 de mayo de 2021 
 

LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria  

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 

San Vicente de Chucurí (S), primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Mediante auto de fecha 18 de mayo de 2021 se resolvió devolver la demanda 

conforme al artículo 25 y siguientes del CPT y el Decreto 806 de 2020. 
concediéndose al demandante el término de cinco (5) días a fin de subsanar los 
defectos señalados. Revisado el escrito de subsanación, se observa lo siguiente: 
 
 
El numeral 1 del auto de inadmisión, le solicitaba dar cumplimiento al inciso 
CUARTO del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. La apoderada manifiesta en el 
escrito de subsanación allegar tomas de pantalla del correo enviado a la 
demandada. La norma en comento señala: 
 
 “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 
de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico 
de la misma con sus anexos.” 
 
Verificada la constancia de recibido de la subsanación, se observa que no fue 
remitida de manera simultánea al demandado. 
 
Así mismo, en cuanto al envío físico por la empresa Interrapidisimo, no se acredita 
la remisión de anexos, ni el cotejo de los mismos y, en todo caso, tampoco se 
certifica la entrega.  En esos términos, no es posible acreditar el cumplimiento del 
deber impuesto por la norma. 
 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que ya se ejerció un control previo y no es 
posible proceder a su admisión, no queda otro camino que su rechazo inminente.  
 
Por lo brevemente expuesto, El JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN 
VICENTE DE CHUCURÍ 
 

RESUELVE. 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo ya anotado.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER al actor los anexos sin necesidad de desglose.  
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TERCERO: ARCHIVESE demanda digital  
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

REYNALDO ANTONIO RUEDA ROJAS  
JUEZ CIRCUITO 
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